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DECRETO 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaria General de Gobierno. 

Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a 
los habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto 

NÚMERO 26419/LXI/17 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA: , 

SE REFORMAN LOS ARTICULO 24 Y 34 DE LA LEY ESTATAL PARA 
LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 

1 

ARTICULO ÚNI~O . Se reforman los artículos 24 y 34 de la Ley Estatal para 
la Igualdad e~~re Mujeres y Hombres, para quedar como sigue: 

! 
Artículo 24. [ ~ .. ] 

l. a V.[ ... ) 

VI. La impiEmJentadón de medidas específicas para brindar apoyo a los 
grupos social~s vulnerabies o que formen parte de minorías, para proveer 
igualdad en ' las oportunidades que les permitan desarrollarse con 
independencia y plenitud, como son las mujeres adolescentes 
embarazadas

1 
las madres solteras, los adultos de 70 años o más, las 

niñas, niños ; o adolesc~nt~s en riesgo de calle, las personas con 
discapacidad, ' a quienes habiten en comunidades de alta marginación, 
pueblos y collilunidades indígenas o que viven en condiciones de pobreza, 
a las personas víctimas de violencia de género; 

Marte s a de agosto de l0.t7 . Núm ero 1 7 . Secc ión X 
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VIl. a iX. [ ... } 

Artículo 34. [ ... ] 

( ... ] 

l. a XI. [ ... ] 

XII. La Comisión Estatal Indígena; 

XIII. La Univefsidad de Guadalajara ; y 

XIV. Representantes de organizaciones no gubernamentales previamente 
acreditados ante el Instituto. 

[ ... ] 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto ·entrará en vigor al día siguiente ·de ·Stl 

publicación eq el periódico oficial "El Estado de Jalisco". 
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SALÓN DE SESiONES DEL CONGRESO DEL ESTADO 
GUADALAJARA. JALISCO, 26 DE JULIO DE 2017 

Diputado Presidente 
MIGUEL ÁNGEL MONRAZ IBARRA 

(RÚBRICA) 

Diputado Secretario 
FEUPE DE JESÚS ROMO CUELLAR 

(RÚBRICA) 

Diputada Secretaria 
VICTORIA ANAHÍ OLGUÍN ROJAS 

{RÚBRICA) 
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PIWMtJLGACIÓN DEL DECRETO 26419/LXI/17, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 24 Y 34 DE LA LEY ESTATAL PARA LA lGlfALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES; 
APROBADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO, EN SESIÓN DEL 26 DE JULIO 
J>E 2017. 

En mérito de lo anterior y con fundamento en el artículo 50 fracción 1 de 
la Constitución Política del Estado de Jalisco, mando se tmpnma, 
publique, divulgue y se le dé el debido cumplimiento. 

Emitido en Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Jalisco, a los 7 siete días del mes de agosto de 20 17 
dos mil diecisiete. 

El Gobernador Constitucional del Estado 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ 
(RÚBRICA) 

El Secretario General de Gobierno 

ROBERTO tÓPEZ LARA 
(RÚBRICA) 
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